
ARTÍCULO 83. OPERACIONES DE REDESCUENTO EN FINAGRO. <Artículo derogado por
el artículo 3 de la Ley 1094 de 2006>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 3 de la Ley 1094 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.431 de 24 de octubre de 2006.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 964 de 2005:

ARTÍCULO 83. El artículo 4o de la Ley 676 de 2001 quedará así:

'Artículo 4o. Los Fondos Ganaderos podrán redescontar recursos financieros ante Finagro
para todas las modalidades crediticias establecidas dentro de los manuales de Finagro, que
incidan en el fortalecimiento y desarrollo del sector agropecuario.'

ARTÍCULO 84. Cuando el Estado enajene su participación en las empresas del sector
eléctrico y de comunicaciones, procurará hacerlo a través del mercado de valores.

ARTÍCULO 85. (nuevo). El literal a) del numeral 3 del artículo 326 del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero quedará así:

"Instruir a las instituciones vigiladas sobre la manera como deben cumplirse las disposiciones
que regulan su actividad, fijar los criterios técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento de
tales normas y señalar los procedimientos para su cabal aplicación, así como instruir a las
instituciones vigiladas sobre la manera como deben administrar los riesgos implícitos en sus
actividades. Esta misma facultad será ejercida por la Superintendencia de Valores<1> respecto de
las entidades sometidas a su inspección y vigilancia permanente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-138-07 de 28 de febrero de 2007, Magistrado Ponente Dr. Álvaro
Tafur Galvis.

ARTÍCULO 86. VIGENCIA. La presente ley entrará a regir a partir de su promulgación, con
excepción de lo dispuesto en los artículos 21 y 22 en lo que hace relación al Defensor del
Cliente, el cual entrará a regir seis (6) meses después de la promulgación, el inciso 1o del
parágrafo quinto del artículo 75 el cual entrará a regir tres (3) meses después de la promulgación,
lo dispuesto en el artículo 25, para las entidades que a la entrada en vigencia de la presente ley no
se encuentren obligadas a autorregularse, y en el artículo 45, los cuales entrarán a regir un (1) año
después de la promulgación, lo dispuesto en el artículo 8o, el cual entrará a regir dos (2) años
después de la promulgación, salvo cuando tenga lugar lo dispuesto en el artículo 74, evento en el
cual se aplicará lo allí previsto.

Durante el primer año de vigencia de la presente ley, las entidades previstas en el artículo 44
deberán contar con un (1) Director independiente. A partir del segundo año de vigencia de la



presente ley, se dará cumplimiento al porcentaje previsto en el citado artículo.

Las sociedades que emitan valores por primera vez con posterioridad a la entrada en vigencia de
la presente ley, deberán contar con un (1) director independiente durante el año siguiente a la
emisión. A partir del tercer año de la emisión, se dará cumplimiento al porcentaje previsto en el
artículo 44 de la presente ley.

El Presidente del honorable Senado de la República,

LUIS HUMBERTO GÓMEZ GALLO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

 ZULEMA DEL CARMEN JATTIN CORRALES.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de julio de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

ANDRÉS FELIPE ARIAS LEIVA.

<Notas de Pie de Página incluidas por Avance Jurídico:>

1. Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, "por el cual se fusiona la Superintendencia
Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su estructura", publicado
en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se demomina en adelante
Superintendencia Financiera de Colombia.
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